
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13760408900120210002000 Procesos 
Ejecutivos

Miguel Angel Daza 
Castillo

Sinar Antonio Fuentes 
Bustamante

08/11/2021 Auto Decide - Por Auto De 
La Fecha El Despacho 
Allego Al Expediente El 
Documento Allegado Por El 
Instituto Nacional De 
Medicina Legal; Entre 
Otros Puntos. 

13760408900120210015600 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Biarledis Tatiana Rojano 
Daza

Sor María Almanza 
Romero

05/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Por Auto De La Fecha, El 
Despacho Resolvió Admitir 
La Demanda De Alimentos 
De Menores, Instaurada 
Por Biarledis Tatiana 
Rojano Daza En 
Representación De La 
Menor Seydi Yineth Florez 
Rojano En Contra De Sor 
María Almanza De Florez. 

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAIME LUIS DONADO QUINTANA

Secretaría

Código de Verificación

c9054e1e-a718-40fe-9ae0-e305c68157bb

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Soplaviento

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De128



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13760408900120210009200 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Darsi Rosa Ramírez 
Castillo

Cecilio José Ortiz 
Arrieta

08/11/2021 Sentencia - Mediante 
Sentencia De La Fecha El 
Despacho Accedió A Las 
Pretensiones De La 
Demanda, Y En 
Consecuencia, Condeno Al 
Demandado A Su Ministrar 
Alimentos A Su Menor Hija.

13760408900120190004600 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Nidia Lucia Marin 
Castillo

Lucia Isabel Lopez De 
Marin

05/11/2021 Sentencia - Mediante 
Sentencia De La Fecha El 
Despacho Resolvió: 
Exonerar A La Señora 
Lucia Isabel Lopez De 
Marin De La Obligación De 
Suministrarle Alimentos A 
Su Nieta Nidia Lucia Marin 
Castillo, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Este 
Proveído.

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAIME LUIS DONADO QUINTANA

Secretaría

Código de Verificación

c9054e1e-a718-40fe-9ae0-e305c68157bb

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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